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Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: 11001400305220170130900 
 

     
Visto el informe que da cuenta la inclusión de los datos del presente asunto en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (pag. 193 a 196), advierte el Despacho que 
en el mismo se omitió hacer la inclusión de los Herederos indeterminados del causante 
Elías Suarez Mendoza, por lo que no podrá tenerse en cuenta dicha publicación.  
 

Así las cosas se requiere a Secretaría para que realice la respectiva  inclusión  en  
la mentada plataforma, atendiendo lo aquí dispuesto.  
  

CÚMPLASE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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